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TRAS MÁS DE UNAÑO DE PERICIAS E INVESTIGACIONES, EL TRIBUNAL CONDENÓ AL CAUSANTE DEL ACCIDENT

Conductor es condenado
a seis años de cárcel
En estado de ebriedad chocó su auto con un camión en enero del 2025 y a
causa de esto murió su amigo que viajaba como acompañante.

Luis Ramos Ossandón
cronica@estrellaiquique.cl

Aseis años de cárcel
por conducción en
estado de ebriedad

fue condenado por el Tri-
bunal Oral de Juicio en Lo
Penal de Iquique un hom-
bre de 43 años, quien en
enero del 2025 chocó su
vehículo contra un ca-
mión estacionado mien-
tras conducía en estado
de ebriedad, causando la
muerte de su amigo que
viajaba como acompa-
ñante.

El día de los hechos la
Fiscalía Local de Iquique
y tras ingresar el hecho
por Bitácora Web por par-
te de Carabineros que
concurrieron al llamado
de testigos, dispuso la
concurrencia del perso-
nal de la Sección de Inves-
tigación de Accidentes
del Tránsito (SIAT), de la
Brigada de Homicidios y
de los peritos del Labora-
torio de Criminalística de
la Policía de Investigacio-
nes, además del Servicio
Médico Legal.

Asimismo, el día del
accidente Carabineros in-
dicó que de acuerdo a la
prueba intoxileizer al

conductor conducía con
1,76 gramos de alcohol
en sangre, esta cifra cam-
bió durante las pruebas
presentadas en el juicio
contra el conductor del
automóvil.

JUICIO
En el juicio fueron presen-
tadas diversas pruebas en
contra del acusado identi-
ficado como Ernesto Sola-
no Luengo, dando cuenta
el Ministerio Público y
tras los resultados de la in-

vestigación realizada por
la Sección de Investiga-
ción de Accidentes del
Tránsito (SIAT) y la Briga-
da de Homicidios de la Po-
licía de Investigaciones,
determinando que el 17
de enero del 2025 y cerca
de las 04:00 horas, Solano
Luengo conducía en esta-
do de ebriedad un vehícu
lo marca Mazda, modelo
Demio, en compañía de la
víctima Alejandro Corne-
jo Tapia, quien se encon-
traba en los asientos trase-
ros del vehículo. Al llegar
a la intersección de calle
Sagasca con pasaje Zapa-
llar de Iquique, el imputa-
do perdió el control del
móvil, impactando un ca-
mión que permanecía es-

tacionado en el lugar, cau-
sando el fallecimiento de
Cornejo Tapia.

En el tribunal el fiscal
Francisco Almazán deta-
lló que, tras los exámenes
realizados al causante del
accidente, se determinó
que conducía con 2,24
gramos por mil de alco-
hol en su sangre. Asimis-
mo, fueron presentados
los testimonios de la ma-
dre del fallecido, quien
explicó que su hijo era
soltero y vivía con ella,
haciéndose cargo de los
gastos de la casa, ya que
ella tiene una discapaci-
dad visual del 90%.

Declararon otros dos
amigos del acusado que
estuvieron esa noche
compartiendo con él y la
víctima en diferentes lo-
cales de Iquique, donde
bebieron, y si bien al co-
mienzo también se trasla-
daron en el mismo auto
del acusado, luego se
arrepintieron, puesto que
lo "vieron mal" y se baja-
ron del móvil, quedando
solo el conductor y la víc-
tima al interior del
vehículo.

También en tribunal
fueron presentadas docu-
mentación y la declara-

Declaró la madre del

fallecido, que
mantiene
discapacidad visual,

y dijo que su hijo se
hacía cargo del

hogar de ambos".
Fiscalía de Tarapacá.

ron los Carabineros y fun-
cionarios de la Policía de
Investigaciones a cargo
del procedimiento y las
pericias para establecer
las circunstancias del ac-
cidente, además del peri
to de la SIAT que estable
ció la dinámica del cho
que y la médico legist
que confirmó las lesiones
que causaron la muert
de la víctima.

Ante la sumatoria d
las pruebas en su contra,
el tribunal condenó al
acusado ala pena de sei
años de cárcel por el deli-
to de conducción en esta-
do de ebriedad con caus
de muerte. 0

Detienen a un hombre
por presunta violación
Carabineros del Departa-
mento Encargo y Búsque-
da de Personas y Vehícu
los (SEBV) ubicó y detuvo
en Iquique a un hombre
de 22 años que mantenía
una orden de detención
vigente del Tribunal de
Garantía de Iquique por el
delito de violación de me-
nor de 14 años.

Lo anterior debido a
que el imputado no se
presentó a una audiencia
durante el 2025, luego
que mantuviera medidas
cautelares de prohibición
de acercarse a la víctima.

Así y tras la captura del
prófugo, se informó a la
Fiscalía Local de Iquique,
la que ordenó que el hom-
bre fuera puesto a disposi-
ción del tribunal para su
audiencia de control de
detención.

Ayer, y en una de las
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LA SEBV LO CAPTURÓ.

salas del tribunal de Ga-
rantía, el Ministerio Públi-
co, la defensa y el juez de-
finieron el desarrollo de
preparación de juicio
oral, por lo que el magis-
trado fijó una nueva fe-
cha para audiencia de pre-
paración por los hechos
que se le imputan.

Una casa destruida en
incendio en Playa Brava

CARLOS CALLASAYA-BOMBEROS IQUIQUE

BOMBEROS TRABAJA PARA SABER LAS CAUSAS DEL INCENDIO.

Un incendio consumió
una casa y dejó otra con se-
veros daños en la intersec-
ción en pasaje Alberto Ge-
nari con avenida Playa
Brava la tarde de ayer en el
sector sur de Iquique.

Al lugar concurrieron
unidades de emergencia
del Cuerpo de Bomberos
de Iquique tras el llamado
de vecinos, quienes logra-
ron sofocar las llamas que
ya habían consumido casi
la totalidad del inmueble.

Jorge Medina Villegas,
comandante de bomberos
de Iquique, señaló que la
primera alarma de incen-
dio se declara a las 19:00
horas. "Al momento de lle-
gar las distintas unidades,
nos encontramos con una
vivienda completamente
en llamas y otra parcial-

mente afectada".
Bomberos trabajó prin-

cipalmente en poder con-
trolar el fuego lo antes po-
sible, "lo cual se logra gra-
cias al trabajo de alrededor
de 50 voluntarios y las
más de 12 unidades de
emergencia que se desple-
garon hasta esta intersec-
ción de la avenida Playa
Brava", dijo el oficial.

Durante la emergencia,
que logró ser controlada al
cabo de 30 minutos, no
hubo personas civiles y
bomberos lesionados. Al
cierre de esta edición, en el
lugar se encontraba traba-
jando el departamento de
investigación de incendios
para establecer la causa
del siniestro, mientras se
realizó la remoción de es-
combros.
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